
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

 

Rad. 2017-00597 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO a costa de la parte demandada ALBERTO 

JAIMES JIMENEZ. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Medida Cautelar C.1. $19.000 PDF 01 

Medida Cautelar C.1. $15.700 PDF 01 

Medida Cautelar C.1. $20.100 PDF 01 

Medida Cautelar C.1. $16.300 PDF 01 

Notificación C.1. $17.600 PDF 01 995877 

Notificación C.1. $19.604 PDF 01 1066480 

Agencias en derecho C.1. $2.480.000 PDF 18 

TOTAL  $2.588.304  

 
 
DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS MCTE 

($2.588.304). 

 

La secretaria. 
 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL 
RADICADO: 680014003007-2017-00597-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 809019bc9a66222bd17ded549b20504aad5ce008408b4c2333b5dda4ef203a72

Documento generado en 22/08/2022 12:54:22 PM
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 
 

Rad. 2019-00686 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. a costa de la parte demandada MAYRA ALEJANDRA NUÑEZ, JOSE ISAAC 

RUIZ VARGAS, ANDRES FABIAN OSORIO SARMIENTO. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $14.445 PDF 01 1095227 

Notificación C.1. $14.445 PDF 01 1095231 

Notificación C.1. $14.445 PDF 01 1095232 

Notificación C.1. $14.445 PDF 01 1096229 

Notificación C.1. $14.445 PDF 01 1095230 

Notificación C.1. $15.890 PDF 04 1131099 

Notificación C.1. $14.445 PDF 04 1131098 

Notificación C.1. $5.950 PDF 06 1131469 

Agencias en derecho C.1. $270.000 Folio 190 

TOTAL  $378.510  

 
 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE ($378.510). 

 
La secretaria. 

 
 
 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2019-00686-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, reportes de abonos informados por 
la parte actora, visible a PDF 28 y 29 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la referencia. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a los abonos 
reportados por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, perdió 
competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 13 de mayo 
de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 
corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00551 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante VICTOR HUGO 

BALAGUERA REYES a costa de la parte demandada LUIS JACOBO DIAZ SEPULVEDA. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $50.000 Folio 17 3004222 

Notificación C.1. $50.000 Folio 22 1079928 

Notificación C.1. $50.000 Folio 40 1105393 

Notificación C.1. $50.000 Folio 44 1108023 

Medida Cautelar C.2. $60.276 Folio 14 

Agencias en derecho C.1. $111.000 Folio 077 

TOTAL  $371.276  

 
 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MCTE ($371.276). 

 
La secretaria. 

 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2020-00551-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a folios 079-081 C.1., y la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 08 de 
junio de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 
corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49232d31245863a21550da4428346700e4eaeb8bf940fe81abb1a1bc8139bd50
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2020-00599 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante COOPERATIVA DE   

AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA - FINANCIERA COMULTRASAN a 

costa de la parte demandada ELENID PAEZ ROJAS. 

 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS MCTE ($669.222). 

La secretaria. 
 
 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $7.000 Folio 43 

891035100975 

Agencias en derecho C.1. $662.222 Folio 79 

TOTAL  $669.222 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2020-00599-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a folios 80-83 C.1., y la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 6 de 
julio de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 
corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77e76ba0b83c019a1412eb1afb140423434f72b1a1c037d0a2da844956431f56

Documento generado en 22/08/2022 12:54:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00009-00 C.1. 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que el termino 
concedido en auto de fecha 13 de junio de 2022, visible a folio 073-074 C.1., feneció en silencio, y 
revisado el expediente como el sistema justicia XXI, no se evidencia cumplimiento a lo solicitado. 
Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 
observa el Despacho que la parte demandante desatendió el requerimiento 
efectuado mediante auto del 13 de junio de 2022, visible a Folio 073-074 C.1., a 
través del cual se le requirió para que diera cumplimiento a lo ordenado en 
providencia del 27 de octubre de 2021, visible a Folio 072 C.1., tendiente a allegar 
la notificación del mandamiento de pago, debidamente cotejada, y la confirmación 
o certificado de la empresa de mensajería que acredite el recibido del correo 
electrónico o mensaje de datos, en aras de continuar con las etapas procesales y 
dar celeridad al presente asunto, sin que a la fecha se haya acatado tal 
requerimiento. 
 
En ese sentido, a través de proveído del 13 de junio de 2022, visible a Folio C.2., 
se requirió a la parte actora para que allegara el certificado de libertad y tradición la 
motocicleta de placas KOK-22E, pues, se informó por parte de la Secretaría de 
Transito de Floridablanca, Folio 061-062 C.2., que se había obedecido la orden de 
embargo proferida por este Despacho Judicial sobre el vehículo en marras, es decir, 
se consumó la orden de embargo, no obstante, no se allegó el certificado de libertad 
y tradición correspondiente para verificar lo informado, por lo cual, y en aras de 
constatar la situación jurídica del bien y continuar con el trámite del proceso, fue 
requerida la parte actora para que allegara este documento, sin que, a la fecha, se 
haya acatado dicha necesidad, ni se haya realizado ninguna actuación tendiente a 
impulsar este proceso. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
El numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, expone que cuando para 
continuar el trámite de la demanda o cualquier otra actuación a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal, se dispondrá requerir con tal fin 
ordenando su cumplimiento en el término de 30 días, vencidos los cuales se tendrá 
por desistida la demanda. 
 
Luego, realizado el requerimiento en auto del 13 de Junio del año en curso vencio 
el plazo para su cumplimiento el 29 de Julio del año en curso, sin que el demandante 
atendiera el requerimiento efectuado. 
 
Asi las cosas,  por reunir el presente asunto los presupuestos de la norma en cita, 
el Despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito y en 
consecuencia decretará su terminación, se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares que se hubiesen practicado. Por otro lado, se abstendrá el 
Despacho de condenar en costas y perjuicios por disposición de la misma 
normatividad. 
 

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO, dentro del proceso 
EJECUTIVO propuesto por la COOPFUTURO contra DANIELA GRANADOS 
PADILLA y MYRIAM LUNA JEREZ, conforme a lo dispuesto en la anterior parte 
motiva. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de la 
presente ejecución respecto de los aquí demandados. En caso de existir embargos 
del remanente o del crédito póngase a disposición. 
 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos que dieron lugar a librar 
mandamiento de pago, previas las constancias de rigor que deben tenerse en 
cuenta en el evento de un nuevo proceso. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que podrá formular nuevamente la 
demanda, pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la presente 
providencia 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas y perjuicios por disposición expresa de la 
norma.  
 
SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez en firme este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10a3fcb60f55c508ddfd7aab279fc9d9a06d46de20c39687421a6c5edf312b5f
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2021-00138 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante WILLIAM GUSTAVO 

CADENA TELLEZ a costa de la parte demandada FRANCISCO JAVIER OVIEDO 

GAMBOA y ALEXANDER PACHECO ARTEAGA. 

 

CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS MCTE ($127.000). 

La secretaria. 
 
 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $8.700 Folio 15 

1040023247913 

Notificación  C.1. $8.700 Folio 20 

1040023247213 

Notificación  C.1. $9.600 Folio 49 

1040032203913 

Agencias en derecho C.1. $100.000 Folio 62 

TOTAL  $127.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00138-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

 JUEZ  
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1a987b31a154bde38e596f0e9f71270867b747e5596b32cec2ed5c8cccf184f
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2021-00305 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a costa de la parte demandada OSCAR MAURICIO VEGA MARTINEZ. 

 

UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($1.530.000). 

La secretaria. 
 

 
 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $1.530.000 PDF 08 

TOTAL  $1.530.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00305-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 09 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 

Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 

del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 

perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 13 de 

julio de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 

corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 

quienes realizarán el trámite correspondiente. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 

la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2021-00381 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BAGUER S.A.S. a costa de 

la parte demandada MICHAEL ANDRÉS PATIÑO ORTIZ. 

 

SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000). 

La secretaria. 
 
 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $70.000 Folio 99 

TOTAL  $70.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00381-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a folios 101-103 C.1., y la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 

Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 

del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 

perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 13 de 

julio de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 

corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 

quienes realizarán el trámite correspondiente. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 

la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00382 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BAGUER S.A.S. a costa de 

la parte demandada ANA VADERLEY QUITIAN PALOMINO. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $132.000 Folio 100 

TOTAL  $132.000  

 
 
CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($132.000). 

 
La secretaria. 

 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00382-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a folios 102-104 C.1., y la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 22 de 
junio de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 
corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2021-00468 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante MARGARITA AGUILAR 

RIVERA a costa de la parte demandada MANUEL JAVIER TRIVIÑO JAIMES y LEONARDO 

FAVIO JIMENEZ DAZA. 

 

QUINIENTOS NUEVE MIL PESOS MCTE ($509.000). 

La secretaria. 
 
 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $7.000 Folio 77 

354630801025 

Notificación  C.1. $7.000 Folio 89 

354630601025 

Agencias en derecho C.1. $495.000 Folio 62 

TOTAL  $509.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00468-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a folios 103-118 C.1., y la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 

Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 

del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 

perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 06 de 

julio de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 

corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 

quienes realizarán el trámite correspondiente. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 

la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00509 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante INMOFIANZA S.A.S. a costa 

de la parte demandada CARLOS EDUARDO NARANJO CHAPARRO y LIZETH MAYERLY 

OSPINO ROBLES. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Medida cautelar C.2. $38.000 Folio 10 

Agencias en derecho C.1. $166.000 Folio 272 

TOTAL  $204.000  

 
 
DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS MCTE ($204.000). 

 
La secretaria. 

 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00509-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2021-00804 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD – ‘’COOMUNIDAD’’ a costa de la parte demandada 

RAFAEL IGNACIO DE AVILA CASTAÑO. 

 

SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($67.800). 

La secretaria. 
 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $7.800 PDF 008 

1010031682415 

Agencias en derecho C.1. $60.000 PDF 011 

TOTAL  $67.800 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00804-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 011 C.1., solicitud de medida cautelar, visible a Folio 
040 C.2., y la liquidación de costas de la demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito, ni a la solicitud de medida cautelar presentadas por el extremo 
ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, perdió competencia para realizar 
dicha labor, pues mediante providencia del 15 de junio de 2022, se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 
PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 corresponde su conocimiento a 
los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, quienes realizarán el trámite 
correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2022-0098 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. a costa 

de la parte demandada JOSE FERNANDO ARENALES ROJAS. 

 

UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000). 

La secretaria. 
 
 
 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $1.000.000 PDF 07 

TOTAL  $1.000.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00098-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 08 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 13 de 
julio de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 
corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2022-00190 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. a costa de la parte demandada JHON ALEXANDER GOMEZ. 

 

TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000). 

La secretaria. 
 
 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $3.000.000 PDF 08 

TOTAL  $3.000.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00190-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 10 C.1., la notificación del acreedor prendario del 
vehículo embargado, visible a PDF 09 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la referencia. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito, ni a la notificación del acreedor prendario del vehículo embargado, 
presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, perdió 
competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 13 de julio de 
2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 corresponde su 
conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, quienes realizarán el 
trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

Rad. 2022-00219 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO CAJA SOCIAL BCSC 

S.A. a costa de la parte demandada SAMUEL DAVID ANGEL HERRERA. 

 

CINCO MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($5.005.950). 

La secretaria. 
 
 

 
 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $5.950 PDF 07 1191690 

Agencias en derecho C.1. $5.000.000 PDF 09 

TOTAL  $5.005.950 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-000219-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 10 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 

Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 

del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 

perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 13 de 

julio de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 

corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 

quienes realizarán el trámite correspondiente. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 

la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00283 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante FINANCIERA 

COMULTRASAN a costa de la parte demandada EDWIN RAMON ACEVEDO VEGA. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $6.000 PDF 06 

1018263200975 

Agencias en derecho C.1. $2.250.000 PDF 07 

TOTAL  $2.256.000  

 
 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($2.256.000). 

 
La secretaria. 

 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00283-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00440-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. JAVIER DARIO RODRÍGUEZ SARMIENTO, actuando como 
endosatario en procuración de SANDRA CRISTINA ESCUDERO GRAVINO, en contra de YUDY 
NAVARRO CAÑIZARES, FREDY ALEXANDER CARRILLO GOMEZ y OTILIA BONILLA 
LAZARO, informando que la demanda fue subsanada dentro del término y se observa que reúne los 
requisitos para considerar librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JAVIER DARIO 
RODRÍGUEZ SARMIENTO, actuando como endosatario en procuración de 
SANDRA CRISTINA ESCUDERO GRAVINO, en contra de YUDY NAVARRO 
CAÑIZARES, FREDY ALEXANDER CARRILLO GOMEZ y OTILIA BONILLA 
LAZARO, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del 
C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 
431 de la misma obra y el artículo 621 del Código de Comercio, es procedente 
impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por SANDRA CRISTINA ESCUDERO GRAVINO, en 
contra de YUDY NAVARRO CAÑIZARES, FREDY ALEXANDER CARRILLO 
GOMEZ y OTILIA BONILLA LAZARO, para que cancelen a favor de la parte 
demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  
 

• Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000,00), 
correspondiente al capital contenido en el título valor letra de cambio número 
05, con fecha de vencimiento el 01 de junio de 2020. 
 

• Por los intereses corrientes sobre la suma de UN MILLÓN DE PESOS 
M/CTE ($1.000.000,00), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 02 de mayo 
de 2019, hasta el 01 de junio de 2020. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,00), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 02 de junio de 2020, y 
hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
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proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: REQUERIR a E.P.S. SANITAS, para que brinde información que 
reposa en sus bases de datos, sobre la dirección física o electrónica de notificación 
de la demandada YUDY NAVARRO CAÑIZARES identificada con numero de 
cedula No. 33.366.065. Líbrense los oficios por secretaria.  
 
CUARTO: REQUERIR a E.P.S. FAMISANAR, para que brinde información que 
reposa en sus bases de datos, sobre la dirección física o electrónica de notificación 
de la demandada OTILIA BONILLA LAZARO identificada con numero de cedula 
No. 37.505.710. Líbrense los oficios por secretaria.  
 
QUINTO:  DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
SEXTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
SEPTIMO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
OCTAVO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00442-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. ROSSANA BRITO GIL, actuando como endosataria en procuración 
de BANCOLOMBIA S.A., en contra de GONZALO ANDRES GARCIA MARTINEZ y MARITZA 
ROCIO MARTINEZ BARRAGAN, informando que la demanda fue subsanada dentro del término y 
se observa que reúne los requisitos para considerar librar mandamiento de pago. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ROSSANA BRITO 
GIL, actuando como endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A., en 
contra de GONZALO ANDRES GARCIA MARTINEZ y MARITZA ROCIO 
MARTINEZ BARRAGAN, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y 
siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y 
allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad 
con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en 
los artículos 430, 431 de la misma obra y el artículo 621 del Código de Comercio, 
es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de GONZALO 
ANDRES GARCIA MARTINEZ y MARITZA ROCIO MARTINEZ BARRAGAN, para 
que cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por 
los siguientes conceptos:  
 

• Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CINCUENTA PESOS CON DIEZ CENTAVOS M/CTE 
($31.386.050,10), correspondiente al capital contenido en el título valor 
pagaré número 2910093857, con fecha de vencimiento el 24 de enero de 
2022, (fecha en que se hace uso de la cláusula aceleratoria). 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de TREINTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA PESOS CON DIEZ 
CENTAVOS M/CTE ($31.386.050,10), liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 25 
de enero de 2022, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
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radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 
ROSSANA BRITO GIL1 identificada con la cedula de ciudadanía número 
26.996.750 de Fonseca, y la tarjeta profesional número 225.114 del Consejo 
Superior de la Judicatura, representante legal de SOLUCIONES JURIDICAS 
SANTANDER S.A.S., como endosataria en procuración de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 442c6cab375eba8071587bb38668491e660433a1fe3ef2389f4ea091c4b7ec5c

Documento generado en 22/08/2022 09:21:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00443-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. LUIS ALFREDO MANRIQUE 
VALDERRAMA, actuando como apoderado judicial de LUIS ENRIQUE ENDES, en contra de 
YULIETH PAOLA PEREZ VILA, YINA LUCIA GALINDO MONTENEGRO, JADER JOSE 
GALINDO MONTENEGRO y CLAUDIA PATRICIA LEON PAEZ, informando que la misma fue 
subsanada dentro del término, no obstante, se observa que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado mediante auto inadmisorio del 03 de agosto de 2022. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 
La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 03 de agosto de 2022, el cual se notificó por estados el 04 de 
agosto del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco (05) 
días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se aclararon las pretensiones 1.b., 2.b. y 3.b., 
pues la fecha en que se solicita el pago de los intereses moratorios, se 
mantiene incólume a la de la demanda inicial, persistiendo en el pago de este 
redito desde el 25 de abril de 2022, 25 de mayo de 2022 y 25 de mayo de 2022, 
respectivamente, lo cual, no tiene congruencia con el hecho tercero de la 
demanda, donde se señala que el pago se debía realizar anticipadamente 
dentro de los cuatro (4) primeros días de cada periodo mensual, de manera que 
se persiste en el yerro indicado, entre este hecho que debería servir como 
fundamento factico, de lo pretendido en la demanda. 
 
Anudado a lo anterior, la fecha de exigibilidad indicada en las pretensiones, no 
es la correcta, de conformidad con la literalidad del título ejecutivo allegado, 
pues en la clausula tercera del contrato de arrendamiento base de recaudo, se 
dispone que, ‘’el pago se realizará en forma anticipada, dentro de los cuatro primeros 

días de cada mes calendario’’, subrayado propio, de manera que mal hace la 
parte actora, en solicitar intereses moratorios, en una fecha diferente a la cual 
se hizo exigible cada una de laos cánones de arrendamiento pretendidos en 
ejecución, de conformidad con la literalidad del mentado título. 
 
Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por LUIS ENRIQUE 
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ENDES, en contra de YULIETH PAOLA PEREZ VILA, YINA LUCIA GALINDO 
MONTENEGRO, JADER JOSE GALINDO MONTENEGRO y CLAUDIA 
PATRICIA LEON PAEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00444-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. VIRGELINA PICO POVEDA, actuando como apoderado judicial de 
UNIDAD RESIDENCIAL Y COMERCIAL COOSANJOYAS P.H., en contra de NESTOR RAUL 
GARZON CASTRO, informando que la demanda fue subsanada dentro del término y se observa 
que reúne los requisitos para considerar librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. VIRGELINA PICO 

POVEDA, actuando como apoderado judicial de UNIDAD RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL COOSANJOYAS P.H., en contra de NESTOR RAUL GARZON 

CASTRO, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del 

C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la 

demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 

del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido 

en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 

431 de la misma obra y el artículo 621 del Código de Comercio, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por UNIDAD RESIDENCIAL Y COMERCIAL 

COOSANJOYAS P.H., en contra de NESTOR RAUL GARZON CASTRO, para que 

cancele a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por los 

siguientes conceptos:  

 

• Por concepto de las cuotas de administración causadas y no pagadas, por 

los siguientes meses y por los siguientes valores, junto con sus intereses 

moratorios, a partir de las siguientes fechas, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, y hasta que se 

realice el pago total de la obligación: 

 

CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
VALOR FECHA DE VENCIMIENTO 

INTERESES MORATORIOS 
A PARTIR DEL 

octubre-2016 $     904.600 30 de octubre de 2016 1 de noviembre de 2016 

enero-19  $     215.000  30 de enero de 2019 1 de febrero de 2019 

febrero-19  $     215.000  28 de febrero de 2019 1 de marzo de 2019 

marzo-19  $     215.000  30 de marzo de 2019 1 de abril de 2019 

abril-19  $     215.000  30 de abril de 2019 1 de mayo de 2019 
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mayo-19  $     215.000  30 de mayo de 2019 1 de junio de 2019 

junio-19  $     215.000  30 de junio de 2019 1 de julio de 2019 

julio-19  $     215.000  30 de julio de 2019 1 de agosto de 2019 

agosto-19  $     215.000  30 de agosto de 2019 1 de septiembre de 2019 

septiembre-19  $     215.000  30 de septiembre de 2019 1 de octubre de 2019 

octubre-19  $     215.000  30 de octubre de 2019 1 de noviembre de 2019 

noviembre-19  $     215.000  30 de noviembre de 2019 1 de diciembre de 2019 

diciembre-19  $     215.000  30 de diciembre de 2019 1 de enero de 2020 

enero-20  $     219.000  30 de enero de 2020 1 de febrero de 2020 

febrero-20  $     219.000  28 de febrero de 2020 1 de marzo de 2020 

marzo-20  $     219.000  30 de marzo de 2020 1 de abril de 2020 

abril-20  $     219.000  30 de abril de 2020 1 de mayo de 2020 

mayo-20  $     219.000  30 de mayo de 2020 1 de junio de 2020 

junio-20  $     219.000  30 de junio de 2020 1 de julio de 2020 

julio-20  $     219.000  30 de julio de 2020 1 de agosto de 2020 

agosto-20  $     219.000  30 de agosto de 2020 1 de septiembre de 2020 

septiembre-20  $     219.000  30 de septiembre de 2020 1 de octubre de 2020 

octubre-20  $     219.000  30 de octubre de 2020 1 de noviembre de 2020 

noviembre-20  $     219.000  30 de noviembre de 2020 1 de diciembre de 2020 

diciembre-20  $     219.000  30 de diciembre de 2020 1 de enero de 2021 

enero-21  $     219.000  30 de enero de 2021 1 de febrero de 2021 

febrero-21  $     219.000  28 de febrero de 2021 1 de marzo de 2021 

marzo-21  $     219.000  30 de marzo de 2021 1 de abril de 2021 

abril-21  $     219.000  30 de abril de 2021 1 de mayo de 2021 

mayo-21  $     219.000  30 de mayo de 2021 1 de junio de 2021 

junio-21  $     219.000  30 de junio de 2021 1 de julio de 2021 

julio-21  $     219.000  30 de julio de 2021 1 de agosto de 2021 

agosto-21  $     219.000  30 de agosto de 2021 1 de septiembre de 2021 

septiembre-21  $     219.000  30 de septiembre de 2021 1 de octubre de 2021 

octubre-21  $     219.000  30 de octubre de 2021 1 de noviembre de 2021 

noviembre-21  $     219.000  30 de noviembre de 2021 1 de diciembre de 2021 

diciembre-21  $     219.000  30 de diciembre de 2021 1 de enero de 2022 

enero-22  $     219.000  30 de enero de 2022 1 de febrero de 2022 

febrero-22  $     219.000  28 de febrero de 2022 1 de marzo de 2022 

marzo-22  $     219.000  30 de marzo de 2022 1 de abril de 2022 

abril-22  $     219.000  30 de abril de 2022 1 de mayo de 2022 

mayo-22  $     219.000  30 de mayo de 2022 1 de junio de 2022 

junio-22  $     219.000  30 de junio de 2022 1 de julio de 2022 

 

 

 

• Por concepto de las cuotas de administración que se sigan causando y al 

pago de sus intereses moratorios de acuerdo a la tasa máxima autorizada 
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por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se realice el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00450-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. INGRI MARCELA MORENO GARCIA, actuando como apoderada 
judicial de CREDIFINANCIERA S.A., en contra de MARILUZ RIVERA PORTILLA, informando que 
la demanda fue subsanada dentro del término y se observa que reúne los requisitos para considerar 
librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. INGRI MARCELA 

MORENO GARCIA, actuando como apoderada judicial de CREDIFINANCIERA 

S.A., en contra de MARILUZ RIVERA PORTILLA, reúne los requisitos señalados 

por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de 

recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra y el 

artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por CREDIFINANCIERA S.A., en contra de MARILUZ 

RIVERA PORTILLA, para que cancele a favor de la parte demandante, las 

siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  

 

• Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO VEINTIUN PESOS MCTE ($6.234.121), correspondiente al capital 

contenido en el título valor pagaré número 80000058723, con fecha de 

vencimiento el 03 de mayo de 2022. 

 

• Por los intereses de mora sobre la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIUN PESOS MCTE ($6.234.121), 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, a partir del 04 de mayo de 2022, y hasta que se realice el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 
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TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. INGRI 

MARCELA MORENO GARCIA1 identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.098.660.398 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 358.708 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO  
RADICADO: 680014003007-2022-00455-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva presentada por la Dra. MARIA LUCELY VALENCIA GIRALDO, actuando como 
apoderada judicial de OSWALDO CAJAMARCA CASTRO, en contra de NELLY QUINTERO 
VILLEGAS, JHON ALEXADER RINCON VALDERRAMA y ROSEMBERT GELVEZ MUÑOZ, 
informando que la demanda fue subsanada dentro del término, y se observa que este despacho 
no es competente para conocer del presente asunto. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de 
agosto de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la presente 
demanda ejecutiva instaurada por la Dra. MARIA LUCELY VALENCIA 
GIRALDO, actuando como apoderada judicial de OSWALDO CAJAMARCA 
CASTRO, en contra de NELLY QUINTERO VILLEGAS, JHON ALEXADER 
RINCON VALDERRAMA y ROSEMBERT GELVEZ MUÑOZ, observa el 
Despacho que se carece de competencia para asumir su conocimiento, toda 
vez que de conformidad con el articulo 26 del C.G.P., la cuantía se determina 
en esta clase de procesos, por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, que para el caso, según la estimación del mismo demandante, 
reiterada en la subsanación, conforme los yerros enmendados en esta, suman:  
 

CAPITAL: $100.000.000 

INTERESES SOLICITADO HASTA LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DEMANDA: 

$125.427.000 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES: $225.427.000 

 
Como puede observarse, incluyendo capital e intereses, el valor supera el 
monto señalado para la menor cuantía, según lo establecido por el artículo 25 
del C.G.P., el cual excede los 150 SMLMV, para la fecha de presentación de la 
demanda. 
 
En consecuencia, se rechazará la presente demanda de conformidad con lo 
indicado en el articulo 90 del C.G.P., y se ordenará su remisión a los Juzgados 
Civiles del Circuito de Bucaramanga, por ser los competentes para asumir su 
conocimiento, con fundamento en el numeral 1 del articulo 20 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda 
Ejecutiva, instaurada por OSWALDO CAJAMARCA CASTRO, en contra de 
NELLY QUINTERO VILLEGAS, JHON ALEXADER RINCON VALDERRAMA 
y ROSEMBERT GELVEZ MUÑOZ. 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para su 
reparto ante los Jueces Civiles del Circuito de Bucaramanga.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00464-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. WILLIAM MALDONADO DELGADO, 
actuando como apoderado judicial de OBDULIO ORTÍZ AFANADOR, en contra de LIBARDO 
AYALA JAIMES y RENÉ AGUILAR ROA, informando que la misma fue subsanada dentro del 
término, no obstante, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto 
inadmisorio del 03 de agosto de 2022. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 03 de agosto de 2022, el cual se notificó por estados el 04 de 
agosto del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco (05) 
días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se formularon los hechos primero y cuarto, de 
conformidad con lo ordenado en el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., 
debidamente determinados clasificados y numerados, señalando solamente una 
situación fáctica en cada uno de ellos, en aras de una mayor claridad y 
entendimiento, pues se avizora en la subsanación, que en estos hechos se 
siguen describiendo diferentes situaciones fácticas, las mismas que se 
indicaban en la demanda inicial, donde solamente se cambió el orden de su 
redacción, de manera que no se realizaron las modificaciones llamadas por el 
Despacho, persistiendo en la multiplicidad de hechos, lo cual incumple con lo 
ordenado por el artículo 5 del artículo 82 del C.G.P. 
 
En ese orden, tampoco se aclararon o eliminaron los hechos enlistados en los 
numerales primero, segundo y tercero, y tampoco se aclaró o eliminó la 
pretensión primera, pues en estos, se indica situaciones fácticas y se solicita 
mandamiento de pago, respectivamente, pero únicamente frente al demandado 
LIBARDO AYALA JAIMES, y no contra el otro demandado en esta causa RENÉ 
AGUILAR ROA. 
 
Por otro lado, la parte actora en su escrito de subsanación, señala que 
únicamente LIBARDO AYALA JAIMES es obligado en uno de los títulos valor 
traídos para el cobro, por lo tanto, de cara a este cartular, se solicita librar 
mandamiento de pago, pero solamente en su contra, y no contra el otro 
demandado en este proceso RENÉ AGUILAR ROA. 
 
Para esta Célula Judicial no es de recibo lo esbozado por el apoderado, toda 
vez que, en el presente asunto son parte tanto LIBARDO AYALA JAIMES, 
como RENÉ AGUILAR ROA, por las obligaciones contraídas por estos, 
indicadas en el libelo demandatorio, luego, indicar situaciones fácticas y 
pretensiones relacionadas únicamente a una de las partes de este proceso, 
como se configura en lo indicado líneas arriba, respecto de LIBARDO AYALA 
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JAIMES, es improcedente, por lo cual, debería realizarse en un proceso aparte, 
donde figure solamente como parte demandada, pues es responsable de 
manera individual por sus obligaciones contraídas en el titulo valor suscrito. 
 

Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por OBDULIO ORTÍZ 
AFANADOR, en contra de LIBARDO AYALA JAIMES y RENÉ AGUILAR 
ROA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00468-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA, 
actuando como apoderado judicial de BANCO DE BOGOTA, en contra de INGENIERIA Y 
DESARROLLOS INTEGRALES METALMECANICOS DE COLOMBIA S.A.S. y WILLIAM 
FERNANDO MORENO GARCIA, informando que la misma fue subsanada dentro del término, 
no obstante, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto inadmisorio 
del 03 de agosto de 2022. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 03 de agosto de 2022, el cual se notificó por estados el 04 de 
agosto del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco (05) 
días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se indicó en el hecho segundo, la fecha 
exacta de causación de los intereses corrientes, junto con la tasa pactada por 
las partes, toda vez que según la literalidad del titulo valor objeto de cobro, se 
encuentra contenida una suma de dinero correspondiente a intereses 
corrientes, lo cual, fue indicado por la parte actora en el fundamento factico 
señalado, no obstante, se requiere complementar esta narración, precisando la 
fecha de causación de los mismos, junto con la tasa de interés pactada por las 
partes, en aras de garantizar los derechos de las partes y el debido proceso 
durante el trámite del mismo. 
 
En ese orden, no se formuló la pretensión primera de manera separada, 
señalando, la suma de dinero correspondiente a capital, y por otro lado la suma 
de dinero por intereses corrientes, toda vez que de conformidad con la 
literalidad del título valor objeto de ejecución, se encuentra contenidas dos 
sumas de dinero correspondientes a los conceptos de capital e intereses 
corrientes, es decir, su derecho incorporado se encuentra discriminado por su 
concepto y por las sumas de dinero correspondientes a estos, anudado a lo 
indicado en los hechos de la demanda sobre los intereses corrientes, es 
necesario realizar la discriminación de estos dos conceptos, conforme se 
encuentra contenido en el pagaré allegado para el cobro. 
 

Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por BANCO DE 
BOGOTA, en contra de INGENIERIA Y DESARROLLOS INTEGRALES 
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METALMECANICOS DE COLOMBIA S.A.S. y WILLIAM FERNANDO 
MORENO GARCIA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e406c268575d5a2236b53c6034352e6fe4be58735056e5cd6b84ad1e3a5c49e
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00470-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. ANDRES SIMON GONZALEZ ROA, 
actuando como apoderado judicial de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de 
PABLO AUGUSTO MENESES ANAYA y YAQUELIN FLOREZ SANDOVAL, informando que 
la misma fue subsanada dentro del término, no obstante, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado mediante auto inadmisorio del 03 de agosto de 2022. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 03 de agosto de 2022, el cual se notificó por estados el 04 de 
agosto del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco (05) 
días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se indicó en los hechos de la demanda, la 
fecha en la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria del título valor número 
300800630690, como lo dispone el artículo 431 de C.G.P., de manera que 
concuerde con lo señalado en la pretensión contenida del título valor en marras. 
 
En ese orden, no se señaló en los hechos de la demanda, en lo referente al 
título valor pagaré número 882300631300, la tasa de interés corriente pactada 
por las partes, y la fecha de causación de este redito, de conformidad con lo 
contenido en el mentado título valor, limitándose a indicar esta situación, 
solamente en las pretensiones, pero no en los hechos que deben servir como 
fundamento factico para esta. 
 
Por otro lado, tampoco se aclararon o eliminaron los hechos enlistados en el 
numeral quinto, toda vez que la situación fáctica expuesta, versa solamente en 
contra de PABLO AUGUSTO MENESES ANAYA, por el título valor Pagaré 
número 882300631300, pues se indica situaciones fácticas y se solicita 
mandamiento de pago, respectivamente, pero únicamente frente al demandado 
PABLO AUGUSTO MENESES ANAYA, y no contra el otro demandado en esta 
causa YAQUELIN FLOREZ SANDOVAL. 
 
La parte actora en su escrito de subsanación, señala que únicamente PABLO 
AUGUSTO MENESES ANAYA es obligado en uno de los títulos valor traídos 
para el cobro, por lo tanto, de cara a este cartular, se solicita librar 
mandamiento de pago, pero solamente en su contra, y no contra el otro 
demandado en este proceso YAQUELIN FLOREZ SANDOVAL. 
 
Para esta Célula Judicial no es de recibo lo esbozado por el apoderado, toda 
vez que, en el presente asunto son parte tanto PABLO AUGUSTO MENESES 
ANAYA, como YAQUELIN FLOREZ SANDOVAL, por las obligaciones 
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contraídas por estos, indicadas en el libelo demandatorio, luego, indicar 
situaciones fácticas y pretensiones relacionadas únicamente a una de las partes 
de este proceso, como se configura en lo indicado líneas arriba, respecto de 
PABLO AUGUSTO MENESES ANAYA, es improcedente, por lo cual, debería 
realizarse en un proceso aparte, donde figure solamente como parte 
demandada, pues es responsable de manera individual por sus obligaciones 
contraídas en el titulo valor suscrito. 
 

Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de PABLO AUGUSTO 
MENESES ANAYA y YAQUELIN FLOREZ SANDOVAL, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00471-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por la Dra. MARIA EUGENIA GONZALEZ PRADA 
actuando como representante legal de CASTILLO BLANCO MI INMOBILIARIA LTDA., en 
contra de NELSOON ENRIQUE CARREÑO PEREZ y JAVIER JURADO JIMENEZ, informando 
que la misma fue subsanada dentro del término, no obstante, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado mediante auto inadmisorio del 03 de agosto de 2022. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 03 de agosto de 2022, el cual se notificó por estados el 04 de 
agosto del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco (05) 
días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se indicó en los hechos de la demanda, los 
meses con su respectivo año, discriminados numérica y cronológicamente, de 
los cánones de arrendamiento pretendidos en cobro, con su correspondiente 
valor y fecha de vencimiento, pues la parte actora, allega una tabla que parece 
ser una liquidación de crédito, pues liquida intereses moratorios, lo cual NO fue 
lo solicitado por el Despacho, en el sentir de que lo requerido es lo indicado 
líneas arriba. 
 
En ese orden, no se señaló en los hechos de la demanda, la fecha exacta 
desde la cual los demandados se encuentran en mora con el pago de los 
cánones de arrendamiento, habida cuenta que la parte actora, se limita a 
allegar una tabla de liquidación, lo cual NO fue lo solicitado por el Despacho, 
anudado a que no se allega escrito, donde se modifique algún hecho conforme 
las indicaciones dadas. 
 
Por otro lado, tampoco se indicó en la pretensión enlistada en el numeral 
segundo, de manera separada y organizada, cada canon de arrendamiento 
pretendido para el pago, pues no se allega ningún escrito modificatorio de estas 
pretensiones, ni modificatorio de la demanda requerida en subsanación.  
 
Por último, es necesario allegar los documentos objetos de ejecución 
completamente legibles, en aras de garantizar los derechos de las partes, y 
para que el Despacho tenga una completa comprensión y claridad de su 
contenido, lo cual tampoco es acatado por la parte actora, pues el contrato de 
arrendamiento en muchas de sus líneas se encuentra en blanco.  
 
Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por CASTILLO 
BLANCO MI INMOBILIARIA LTDA., en contra de NELSOON ENRIQUE 
CARREÑO PEREZ y JAVIER JURADO JIMENEZ, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7effc06babc0a66b795880be388f9e714f35ab385cc5c0a7e0fde71393f198e4
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00479-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. MARIA EUGENIA MORALES GOMEZ 
actuando como apoderada judicial de COOPERATIVA MULTISERVICIOS DE SANTANDER 
COOMULTISAN LTDA., en contra de ELIANA LISSETH VILLAMIZAR RACINES y MARIA 
ALEXANDRA VILLAMIZAR SIERRA, informando que la misma fue subsanada dentro del 
término, no obstante, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto 
inadmisorio del 03 de agosto de 2022. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 03 de agosto de 2022, el cual se notificó por estados el 04 de 
agosto del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco (05) 
días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se indicó en los hechos de la demanda, la 
fecha exacta de vencimiento de los títulos valor objeto de cobro, 
específicamente respecto del pagaré número 0647, lo cual deberá tener 
congruencia con las pretensiones de la demanda y la literalidad de los títulos, 
para lo cual, la parte actora indica que la fecha de vencimiento del titulo valor en 
marras, es el 23 de diciembre de 2021, no obstante, indica que los demandados 
se encuentran en mora desde el 24 de diciembre de 2020, para luego, solicitar 
librar mandamiento de pago, por los intereses moratorios contenidos el 
mentado pagaré, ‘’desde que la obligación se hizo exigible, esto es desde el 24 de 
diciembre de 2020  (…)’’. 
 
En ese orden, no se tiene coherencia entre las pretensiones y los hechos que 
les sirven de fundamento, pues, la fecha de exigibilidad de un título valor, se da 
cuando ha expirado el plazo para satisfacer la obligación, es decir, cuando se 
ha vencido el termino concedido al deudor para cubrir o pagar la deuda y no lo 
ha hecho dentro del término concedido para tal efecto, de manera que su 
exigibilidad se da a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación, por lo 
tanto, mal hace la parte actora en pretender el cobro de intereses moratorios 
desde el 24 de diciembre de 2020, pues en esa fecha, no se había extinguido el 
plazo que tenían los demandados para realizar el pago de la obligación, 
teniendo en cuenta que la misma tuvo su vencimiento el 23 de diciembre de 
2021, conforme lo señalado en los hechos de la demanda y el escrito de 
subsanación. 
 

Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por COOPERATIVA 
MULTISERVICIOS DE SANTANDER COOMULTISAN LTDA., en contra de 
ELIANA LISSETH VILLAMIZAR RACINES y MARIA ALEXANDRA 
VILLAMIZAR SIERRA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00480-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. MARIA EUGENIA MORALES GOMEZ 
actuando como apoderada judicial de COOPERATIVA MULTISERVICIOS DE SANTANDER 
COOMULTISAN LTDA., en contra de ANA YORLENY BOADA SIERRA, informando que la 
misma fue subsanada dentro del término, no obstante, se observa que no se dio cumplimiento a 
lo ordenado mediante auto inadmisorio del 03 de agosto de 2022. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 03 de agosto de 2022, el cual se notificó por estados el 04 de 
agosto del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco (05) 
días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se indicó en los hechos de la demanda, la 
fecha exacta de vencimiento de los títulos valor objeto de cobro, pagarés 670 y 
671, lo cual deberá tener congruencia con las pretensiones de la demanda y la 
literalidad de los títulos, para lo cual, con respecto al pagaré 670, la parte actora 
indica que su fecha de vencimiento es el 01 de junio de 2022, no obstante, 
indica que la demandada se encuentra en mora desde el 02 de octubre de 
2021, para luego, solicitar librar mandamiento de pago por los intereses 
moratorios contenidos el mentado pagaré, ‘’desde el 02 de octubre de 2021 (…)’’. 
 

Igual situación sucede con el pagaré 671, donde la parte actora indica que su 
fecha de vencimiento es el 01 de junio de 2022, no obstante, indica que la 
demandada se encuentra en mora desde el 02 de septiembre de 2021, para 
luego, solicitar librar mandamiento de pago por los intereses moratorios 
contenidos el mentado pagaré, ‘’desde el 02 de septiembre de 2021 (…)’’. 
 
En ese orden, no se tiene coherencia entre las pretensiones y los hechos que 
les sirven de fundamento, pues, la fecha de exigibilidad de un título valor, se da 
cuando ha expirado el plazo para satisfacer la obligación, es decir, cuando se 
ha vencido el termino concedido al deudor para cubrir o pagar la deuda y no lo 
ha hecho dentro del término concedido para tal efecto, de manera que su 
exigibilidad se da a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación, por lo 
tanto, mal hace la parte actora en pretender el cobro de intereses moratorios, 
del pagaré 670 y 671, desde el 02 de octubre de 2021, y 02 de septiembre de 
2021, respectivamente, pues en esas fechas, no se había extinguido el plazo 
que tenía la demandada para realizar el pago de las obligaciones contenidas en 
los mentados cartulares, teniendo en cuenta que ambos tienen su fecha de 
vencimiento el 01 de junio de 2022, conforme lo señalado en los hechos de la 
demanda y el escrito de subsanación. 
 

Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
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con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por COOPERATIVA 
MULTISERVICIOS DE SANTANDER COOMULTISAN LTDA., en contra de 
ANA YORLENY BOADA SIERRA, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00525-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. LAURA MILENA FONSECA BECERRA actuando como apoderada 
judicial de EMPRESA DE AUTOMOVILES BUCARICA S.A., en contra de JOHN JAIRO MATEUS 
MORA, informando que se observa que este Despacho no es competente para conocer de la 
presente demanda. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, y realizado el estudio de admisión 
de la demanda, se observa que el despacho carece de competencia para adelantar 
el proceso, en razón a que el factor que determina demandante para la competencia 
del presente asunto, lo establece por el lugar de cumplimiento de la obligación y por 
el domicilio de las partes. 
 
Luego, avizorado la certificación expedida por la representante legal de la parte 
actora, junto con el contrato de vinculación suscrito entre las partes, el cual sirve de 
fundamento para la certificación en marras, donde se encuentran contenidas las 
obligaciones objeto de ejecución, NO se encuentra plasmado ningún lugar para su 
cumplimiento, es decir, no se encuentra incorporado, el lugar donde el deudor 
debería cumplir su obligación, por lo tanto, no se tiene certeza sobre su lugar de 
cumplimiento, el cual indica la parte actora que es en la ciudad de Bucaramanga.  
 
Ahora bien, la parte actora, además, determina la competencia por el domicilio de 
las partes, el cual es el factor general de conformidad con el numeral 1 del artículo 
28 del C.G.P., donde el juez competente, es aquel del domicilio del demandado, de 
modo que, al examinar el lugar donde el demandado recibe notificaciones, indicado 
por la parte actora, se logra constatar que su domicilio es en la Carrera 52A # 102- 
54, Los Arrayanes, de la ciudad de FLORIDABLANCA, de manera que, los 
despachos judiciales de aquella municipalidad, son los competentes para conocer 
de este asunto, conforme la normatividad descrita. 
 
Por último, conforme el artículo 90 del C.G.P., se remitirá la presente demanda a 
los Juzgados Civiles Municipales De Floridablanca– Reparto, por ser los 
competentes para dar trámite a este asunto. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REMITIR el expediente a reparto para los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE FLORIDABLANCA – REPARTO, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00527-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
menor cuantía presentada por el Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA, actuando como 
apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de JUAN MANUEL DELUQUE 
GONZALEZ, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. JUAN PABLO 
CASTELLANOS AVILA, actuando como apoderado judicial de BANCO DE 
OCCIDENTE, en contra de JUAN MANUEL DELUQUE GONZALEZ, no cumple 
con los requisitos de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por 
tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda la fecha de creación del 
titulo valor objeto de ejecución, de manera que tenga congruencia con la literalidad 
del título valor y las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, el valor del capital del 
titulo valor objeto de cobro, de manera que tenga congruencia con la literalidad del 
título valor y las pretensiones. 
 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda el valor de los intereses 
de plazo pretendidos, la fecha de causación de este redito, y tasa de interés 
pactado, de manera que tenga congruencia con la literalidad del título valor y las 
pretensiones.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. JUAN 
PABLO CASTELLANOS AVILA1 identificado con la cedula de ciudadanía número 
88.197.806 de Cúcuta, y la tarjeta profesional número 256.305 del Consejo Superior 

 
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00529-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. JAVIER ESTEL MONSALVE CALDERÓN, actuando como apoderado 
judicial de THE ENGLISH EASY WAY S.A.S., en contra de PORFIRIO DE JESUS ALVAREZ 
ARANGO, informando que se observa que reúne los requisitos para considerar librar mandamiento 
de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JAVIER ESTEL 
MONSALVE CALDERÓN, actuando como apoderado judicial de THE ENGLISH 
EASY WAY S.A.S., en contra de PORFIRIO DE JESUS ALVAREZ ARANGO, 
reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como 
quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se 
desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 
ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en 
el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 
de la misma obra y el artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir 
la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por THE ENGLISH EASY WAY S.A.S., en contra de 
PORFIRIO DE JESUS ALVAREZ ARANGO, para que cancele a favor de la parte 
demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  
 

• Por la suma de DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS M/CTE ($207.000), 
correspondiente al capital contenido en el título valor pagaré número 0668, 
con fecha de vencimiento el 01 de diciembre de 2021. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de DOSCIENTOS SIETE MIL 
PESOS M/CTE ($207.000), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 02 de diciembre de 
2021, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
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QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. JAVIER 
ESTEL MONSALVE CALDERÓN 1 identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.096.194.885 de Barrancabermeja, y la tarjeta profesional número 214.832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 798f158d738e779ec8696907321d1b120cfdccd92598e420c9e1ccc398c7b30b

Documento generado en 22/08/2022 09:20:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00534-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. ROSSANA BRITO GIL, actuando como 
endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A., en contra de FERNANDO ANTONIO 
CARDENAS ESCOBAR. Informando que se observa que este Despacho no es competente 
para conocer de la presente demanda. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 
22 de agosto de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 

   
Vista la constancia secretarial que antecede, 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
Mediante Acuerdo No. PSAA15-10404 del Consejo Superior de la Judicatura, 
fue creado el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, así mismo, según Acuerdo No. CSJSAA17-3456 del 3 de mayo 
de 2017, se definieron las localidades en donde debía funcionar, estableciendo 
como tales las comunas 4 y 5 de Bucaramanga; por lo anterior desde el 03 de 
marzo de 2017, todos los procesos de mínima cuantía que correspondan a las 
comunas 4 y 5 son de exclusiva competencia del Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bucaramanga. 
 
En ese orden, por ser este un proceso de mínima cuantía, habida cuenta que se 
solicita el pago de la suma de $16.345.227, correspondiente al capital contenido 
en el titulo valor objeto de ejecución, y los intereses moratorios sobre este 
capital, desde el 29 de diciembre de 2021, se concluye que sus pretensiones no 
superan los 40 SMLMV, de conformidad con el artículo 25 del C.G.P. 
 
Ahora bien, una vez examinada la demanda advierte este despacho que carece 
de competencia territorial para conocer del presente asunto, atendiendo que la 
endosataria en procuración de la parte demandante, determina la competencia 
por el lugar de domicilio del demandado, de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 28 del C.G.P., el cual informa, en el acápite de notificaciones, 
corresponden a la Calle 23 # 10 – 108 de la ciudad de Bucaramanga, dirección 
que corresponde al BARRIO GRANADA, de esta municipalidad, el cual, de 
conformidad con el acuerdo No. 002 del 13 de febrero de 2013 emitido por el 
Consejo Municipal de Bucaramanga, hace parte de la COMUNA 4, por lo cual, 
es necesario remitirlo por competencia al Juzgado Tercero de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, por encontrarse en el ámbito 
de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a9f38ff1551ea75fc0e26bb1354a373c1d9084066e3913c9e7df61be4006396

Documento generado en 22/08/2022 09:21:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00535-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. ERICA SIRLEY CONVERS ELLES, actuando como apoderada 
judicial de COOOPERATIVA MULTIACTIVA JURIDICO DE COLOMBIA, en contra de ANA 
CECILIA MARTINEZ SALDAÑA y CARMEN CECILIA CARRASCAL BARBOSA, informando que 
se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 22 de 
agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ERICA SIRLEY 
CONVERS ELLES, actuando como apoderado judicial de COOOPERATIVA 
MULTIACTIVA JURIDICO DE COLOMBIA, en contra de ANA CECILIA 
MARTINEZ SALDAÑA y CARMEN CECILIA CARRASCAL BARBOSA, no cumple 
con los requisitos de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por 
tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá formular los hechos 1 y 3 de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., esto es, debidamente determinados 
clasificados y numerados, señalando solamente una situación fáctica en cada uno, 
en aras de una mayor claridad y entendimiento. 
 
SEGUNDO: Deberá aclarar la fecha de exigibilidad del titulo valor objeto de cobro 
señalada en el hecho tercero, pues la fecha señalada corresponde a la fecha de su 
vencimiento. 
 
TERCERO: Deberá aclarar en la pretensión 1.2., la fecha exacta de causación de 
los intereses de mora, de manera que tenga congruencia con los hechos de la 
demanda y la literalidad del título valor objeto de ejecución, entendiéndose que la 
mora se genera a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación. 
  
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. ERICA 
SIRLEY CONVERS ELLES1 identificada con la cedula de ciudadanía número 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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63.515.120 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 95.723 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00537-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. DOLY YULEIMA PICO VELASCO, actuando como apoderada judicial 
de CONJUNTO RESIDENCIAL SAN LORENZO DE PROVENZA II, en contra de INVERSIONES 
VILLA CAMPESTRE S.A.S., informando que se observa que reúne los requisitos para considerar 
librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. DOLY YULEIMA PICO 
VELASCO, actuando como apoderada judicial de CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 
LORENZO DE PROVENZA II, en contra de INVERSIONES VILLA CAMPESTRE 
S.A.S., reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., 
y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda 
se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 
ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en 
el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 
de la misma obra y el artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir 
la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN LORENZO DE 
PROVENZA II, en contra de INVERSIONES VILLA CAMPESTRE S.A.S., para que 
cancele a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por los 
siguientes conceptos:  
 

• Por concepto de las cuotas de administración causadas y no pagadas, por 
los siguientes meses y por los siguientes valores, junto con sus intereses 
moratorios, a partir de las siguientes fechas, liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, y hasta que se 
realice el pago total de la obligación: 

 
CUOTA DE 

ADMINISTRACIÓN 
 

VALOR FECHA DE VENCIMIENTO 
INTERESES MORATORIOS 

A PARTIR DEL 

febrero-22  $     189.000  28 de febrero de 2022 1 de marzo de 2022 

marzo-22  $     220.000  31 de marzo de 2022 1 de abril de 2022 

abril-22  $     260.000  30 de abril de 2022 1 de mayo de 2022 

mayo-22  $     264.000  31 de mayo de 2022 1 de junio de 2022 

junio-22  $     264.000  31 de junio de 2022 1 de julio de 2022 

julio-22 $     242.000 31 de julio de 2022 1 de agosto de 2022 

 

• Por concepto de las cuotas de administración que se sigan causando y al 
pago de sus intereses moratorios de acuerdo a la tasa máxima autorizada 
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por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. DOLY 
YULEIMA PICO VELASCO1 identificada con la cedula de ciudadanía número 
63.536.547 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 197.160 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00538-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
menor cuantía presentada por la Dra. DEISY LORENA PUIN BAREÑO, actuando como apoderada 
judicial de BANCO FINANDINA S.A BIC, en contra de YAMILE PARADA CARREÑO, informando 
que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 22 
de agosto de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por la Dra. DEISY LORENA PUIN 
BAREÑO, actuando como apoderada judicial de BANCO FINANDINA S.A BIC, en 
contra de YAMILE PARADA CARREÑO, no cumple con los requisitos de que tratan 
los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha de creación del 
título valor objeto de ejecución, de manera que tenga congruencia con su literalidad 
y las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Deberá señalar en los hechos de la demanda, la fecha de vencimiento 
del título valor objeto de ejecución, de manera que tenga congruencia con su 
literalidad y las pretensiones. 
 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la suma de dinero 
correspondiente al capital del título valor objeto de cobro, de manera que tenga 
congruencia con la literalidad del título valor y las pretensiones. 
 
CUARTO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la suma de dinero 
correspondiente a los intereses de plazo pretendidos, la fecha de causación de este 
redito, y tasa de interés pactado, de manera que tenga congruencia con la literalidad 
del título valor y las pretensiones.  
 
QUINTO: Deberá indicar en la pretensión segunda, la tasa de interés corriente 
pactado, de manera que tenga congruencia con la literalidad del título valor y los 
hechos de la demanda 
 
SEXTO: Deberá informar la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada, y deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, es decir, comunicaciones 
enviadas con anterioridad a esta persona al canal virtual informado, tal como lo 
ordena el inciso 2° del artículo 8 la ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. DEISY 
LORENA PUIN BAREÑO1 identificada con la cedula de ciudadanía número 
1.098.640.990 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 237.066 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, 
en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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